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Programa presupuestario: 2.3.E. Fomento del Empleo.

Anualidad 1998:

- Crédito presupuestario: 0.1.13.00.01.00.74700.
- Importe subvención: 10.000.000 de ptas.

Anualidad 1999:

- Crédito presupuestario: 3.1.13.00.01.00.74700.
- Importe subvención: 3.333.333 ptas.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas con cargo al
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base a la Orden de 30 de julio de 1997 y Decreto
167/97, de 1 de julio, ambos de la Consejería de Trabajo
e Industria, sobre Programas de Promoción de la Economía
Social, se han concedido subvenciones a las siguientes
entidades:

Expediente: AT.10.JA/98.
Entidad: Ganaderías S. J. de Marmolejo, S.A.L.
Importe: 1.920.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 21 de diciembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 29 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público, Gestión Municipal de Viviendas, SA, para la
construcción de 14 viviendas en Jerez de la Frontera
(Cádiz), al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Antonio Espinar Mancera en repre-
sentación de la Sociedad Municipal Gestión Municipal de
Viviendas, S.A. (GMUVISA), se solicita, al amparo del Decreto
51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido
establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal
más intereses, incluidos los de carencia del préstamo cua-
lificado, correspondiente a la promoción de 14 Viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la calle
Obispo Cirarda «Estancia Barrera» en Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Con fecha 17 de abril de 1998 el expediente
11.1.0020/98 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo
43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada en
su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Gestión
Municipal de Viviendas, S.A. (GMUVISA), una subvención a
fondo perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses incluidos los de carencia
del préstamo cualificado con el que se financia la promoción
de 14 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en alquiler en la calle Obispo Cirarda «Estancia Barrera» en
Jerez de la Frontera (Cádiz), y que asciende a un total de
ciento diecinueve millones ochenta mil cuatrocientas treinta
y siete pesetas (119.080.437 ptas.) según se detalla en cuadro
adjunto (cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 29 de diciembre 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expediente: 11.1.0020/98.
Promoción: 14 VPO REPPA.
Municipio: Jerez de la Fra.
Promotor: GMUVISA.
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ORDEN de 29 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Universidad de Córdoba, para la construcción
de 70 viviendas en Campus de Rabanales, en Córdoba,
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Eugenio Domínguez Vilches, como
Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, en represen-
tación de la Universidad de Córdoba, se solicita, al amparo
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en
el principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 70 Vivien-
das de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
el Plan Especial de Reforma Interior «Campus de Rabanales»,
en Córdoba.

Con fecha 1 de diciembre de 1997, el expediente
14.1.0044/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo
43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada en
su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Universidad de Córdoba» una
subvención a fondo perdido equivalente al importe que resulta
de la amortización del principal más intereses incluidos los
de carencia del préstamo cualificado con el que se financia
la promoción de 70 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en alquiler en el Plan Especial de Reforma Interior
«Campus de Rabanales», en Córdoba, y que asciende a un
total de quinientos sesenta y un millones quinientas setenta
y siete mil novecientas veintidós pesetas (561.577.922 ptas.)
según se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cálculo de
anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 29 de diciembre 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTECARIO
REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER (R.D. 2190/1995)

Expediente: 14.1.0044/97.
Promoción: 70 VPO REPPA.
Municipio: Córdoba.
Promotor: Universidad.

ORDEN de 30 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Sabiote
(Jaén) para la financiación de la obra Refuerzo de Firme
de la Antigua Carretera de Sabiote a Ubeda.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre sus
Programas de Actuación, la dotación a las Corporaciones Loca-
les de los medios suficientes para atender sus propias nece-
sidades de infraestructura.

Por el Ayuntamiento de Sabiote (Jaén) se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar la obra de «Refuerzo de Firme de la
Antigua Carretera de Sabiote a Ubeda», que tiene como objetivo
resolver el acuciante problema de aislamiento viario en el que


